
ORDENANZA

ARTICULO 1º) Prorrógase el plazo establecido en Ordenanza Nº 1555/97 para
acogimiento al Plan de Pagos  por deudas por tributos municipales vencidos al 30 de
Junio de 1997 hasta el día 30 de Diciembre del mismo año.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 27 de 1997.-

Registrada bajo el número: 1590/97


